
CASATECH INNOVATIONS ECUADOR 9.A. 

  

NOMBRAMIENTO 

Quito, 11 de Abril de 2014 

Señora Ingeniera 

Beatriz Elizabeth Palacios Peralta 

Presente.- 

De mi consideración: 

    

   

Extraordinaria y Universal de Accionistas de la Compañía. CAS ATEGH 

INNOVATIONS ECUADOR S.A.CASINNECSA, en sesión llevada a cabo A lo dí 

hoy, resolvió elegirla a usted como GERENTE GENERAL, de la compañía ppr € 

periodo estatutario de tres (3) años. 

El Gerente General y el Presidente Ejecutivo, ejercerá conjunta o individualmente la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

Sus funciones constan descritas en la Escritura Pública de Constitución de la Compañía, 

otorgada ante la Notaria Trigésima Primera del Distrito Metropolitano de Quito, 

Doctora Mariela Pozo Acosta, el 19 de febrero del 2014, e inscrita con el número 1030 

en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 4 de abril del 2014. 

Atentamente, 

  

Yo, Beatriz Elizabeth Palacios Peralta, dejo expresamente constancia de que acepto el 

nombramiento que antecede. 

Quito, 11 de abril de    

   CL 1m3 53940



»+ Registro Mercantil de Quito 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

DE REPERTORIO: 

FECHA DE 

DE 

REGISTRO: 

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

14287 

5597 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

    

  

  

  

  

  

        
  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 

FECHA DE NOMBRAMIENTO: 11/04/2014 

FECHA ACEPTACION: 11/04/2014 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CASATECH INNOVATIONS ECUADOR S.A. CASINNECSA 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 

identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1713525390 PALACIOS PERALTA GERENTE GENERAL 3 AÑOS 

BEATRIZ ELIZABETH           
  

4. DATOS ADICIONALES: 

| CONST RM 1030 DEL:4/04/2014 NOT: TRIGESIMA PRIMERA DEL:19/02/2014 L.P 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   Al 
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 5 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2014 

E 7 
AB. MARCO LEG SANTÁMARIA (DELEGADO - RESOLUCIÓN N" 002-RMQ-2014) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

    
co ATANTE(S) DE, e e A 

gomas QUE ANTECED m7 
+ FOJA(S) ÚTI (ES; 
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